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Sistema DIF Jalisco 

Para entender el caso de las desapariciones en el estado de Jalisco, es importante 
analizarto bajo la perspectiva de los Derechos Humanos. Éstos han sido violentados 
y es el Estado quien debe procurar su restitución. Según la Ley General de Atención 
a Víctimas, obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los 
ámbitos de gobierno y de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de 
sus oficinas, dependencias, organismos o lnstítuciones públicas o privadas, a que 
velen por la protección de 1-as víctimas, así como a proporcionar ayuda, asistencia o 
reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deberán actuar 
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2. Introducción 

El monto asignado es de $5'569,200.00 (Cinco Millones Quinientos Sesenta y Nueve 
Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.). cantidad que puede variar de acuerdo a las 
necesidades operativas y administrativas del Sistema DIF Jalisco. 

1.5. Presupuesto a Ejercer 

Acompal'iamiento ps.icosocial {consta de una serie de servicios y orientaciones 
Jurídicas, Psicológicas y de Trabajo Social), así como apoyo económico. 

1.4. Tipo de Apoyo 

Dirección de Ayuda Humanitaria y Departamento de Red de Comunidades 
Solidarías. 

1.3. Dirección y Departamento de Área Responsable 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco (DIF Jalisco). 

1.2. Dependencia o Entidad Responsable 

Acompañar la Ausencia a los Familiares de los Desaparecidos en el Estado de 
Jalisco. 

1.1. Nombre del Proyecto 

1. Descripción Básica 

lineamientos para Ar:ompat"lar la Au$encia a !Os Fam!U.ares de los 
Oesapwecic:10$ en el Estado dé Jalisco 
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Brindar atención con perspectiva peícoscclal a las familias de las personas 
desaparecidas en el estado de Jalisco, a través de un proyecto integral que incluya 
atención psicológica. asesoría juñdíca y asistencia social, con el fin de mejorar sus 
condiciones de vida, así como restituir sus derechos oomo grupo prioritario. 

3.1. Objetivo General 

3. Objetivos 

Acompañar la Ausencia contempla las necesidades de las familias y comprende que 
para cada una debe haber una atención especifica, puesto que se atiende a distintos 
municipios y con contextos muy particulares. El acompañamiento puede ser tan 
prolongado como se requiera, dado que los procesos de búsqueda suelen ser largos 
y d~iciles. 

• El acompañamiento psicológico en tres esferas distintas: indivldual, familiar y 
comunitarío. 

• Orientaciones jurtdicas. 
• Acompañamiento de Trabajo Social, tanto para detectar las necesidades 

como para apoyar en la reconstrucción de su proyecto de vida. 

La estrategia de aoompanamlento del Sistema DIF Jalisco contempla la atención en 
una diversidad de ámbitos: 

El acompañamiento a las familias que tienen impactos psioosociales debido a la 
pérdida de uno de sus integrantes es la razón principal para generar una estrategia 
que contemple cada una de las necesidades que estas familias tienen. Acompañar 
la Ausencia tiene como finalidad principal fortalecer los procesos de resiliencia de las 
familias y brindarles herramientas para que puedan mejorar sus mecanismos de 
afrontamiento ante una serie de dificultades con las que nenen que lidiar. 

conforme a los principios y criterios establecidos en esta ley. asi oomo brindar 
atención inmediata, en especial en materias de salud. educación y asistencia social: 
en caso contrario. quedarán sujetas a las responsabilidades administrativas. civiles 
o penales a que haya lugar. El personal del servicio público deberá brindar 
información clara, precisa y accesible a las victimas y sus familiares sobre cada una 
de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, 
rápido y efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

Lineamientos pata Acompafla:r la Ausencia~ los Familia.res de los 
Desaparecidos en él Estado de Jalisco 



Nota: 
ún~mente en casos especiales el apoyo &érá otorgad-o ;;1 hermanas o herrnaoos de la persona 
dewpatecida activos -en la bósqveda, pct ejémplo: cuando lo: madre o él padre de la persona 
desaparecida no vivan en el estado dé Jalisco, o hayan fatleado. 

Son población objetivo los familiares directos de la persona victima de desaparición, 
tales como ascendientes: padres, madres; descendientes: hijas. hijos: colaterales: 
cónyuges o concubinas de personas desaparecidas; quienes deben radicar en 
alguna Región del interior del estado de Jalisco. 

5. Población Objetivo 

Mediante este Proyecto se pretende llegar a 7 municipios de Jalisco. Contemplando 
los 7 municipios y el Centro de Paz, en este año, se plantea beneficiar a un 
aproximado de 925 personas pertenecientes a las Regiones que componen el estado 
de Jalisco. 

4. Cobertura 

• Entregar apoyo económico a hijas e hijos de personas desaparecidas. 
• Entregar apoyo económico a madres o padres de personas desaparecidas, 

activas en la búsqueda. 
• Orientar en su proceso jurídico a personas que tengan uno o más familiares 

desaparecidos. 
• Brindar atención psicológica a personas que tengan algún familiar 

desaparecido. 

3.2. Objetivos Específicos 

Lineamientos par.t Acompaflar ki Ausencia a los Familieres de 10$ 
0$:s:a;iruecldos en el EcStado de JaUsco 
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·e1 apoyo económico saré para ~h9as e hijos menores de edad', lo cual no significa que los de:mas 
servicios no se proporcionen a hijas e hijos ma~•otE:$ de edad 

Famifiares directos de la victima de Con una parte del recurso. 
Contará con desapanción, tales oomo: ascendientes Centro de Paz podrá: 

un ¡:>adres, madres, descendientes hijas. hijos 
preeeouesto. menores de edad*, colaterales. cónyuges o • Brindar Apoyos 

ccncubinos de perscoas desaparecidas. Económicos. 

DIF Jalisco Dirigido a: Para Utilizar en: 

Para brindar atención directa a la población beneficiaría, DIF Jalisco, a través del 
Centro de Paz y Redes Solidarias, contará con una parte de recurso del monto 
global 

Apoyos del SEOIF a la Población Beneficiaria 

• Brindar Apoyos Económicos. 
• Contratar J)él'$Onal capacitado 

para cumplir con las funciones 
necesarias para llevar a cabo el 
Proyecto. 

A SMDIF p,,rticipantes de las 
Regiones mencionada$ en el 
Punto 4 Cobertura. 

Hace entrega de 
recurso económico 
dependiendo de la 

necesidad del 
municipio. 

Con un.a parte del recurso, cada SMDlF 
podrá; 

DIF Jalisco Dirigido a: Para Utilizar en: 

Apoyos del SEDtF a tos SMDIF 

El Sistema DIF Jalisco (SEDIF) hará entrega de recurso económico a los Sistemas 
Municipales OIF (SMDIF) del estado para que éstos, a su vez. gestionen apoyos y 
bñnden servicios a la población y/o, en su caso, brinden recurso económico para 
manutención de las hijas e hijos de personas desaparecidas. al igual que apoyo 
económico a madres y padres activos en la búsqueda, contemplando también 
recurso para la contratación de personal que ejecute el Proyecto y la comprobación 
del gasto. El SMOIF deberá bñndar apoyo y/o servicio a la población, sin importar a 
qué Región del estado de Jalisco pertenezca. siempre y cuando cuente con un 
familiar desaparecido, cumpliendo con los cñterlos y requisitos de elegibilidad 
establecidos en los presentes Lineamientos. 

6.1. Tipos de Apoyos 

6. Características de Apoyos 

Lineamientos para Aoompa!'iiir Is AUs.encia a los Familiares de IOs 
Desaparecidos en e4 Es1ado de JaliSCQ 
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Con ooa parte dei recurso, SMOIF podrá: 
• Contrata, a personal capacitado para 

cumpllr con las funciones necesarias 
para llevar a cebo el Proyecto (el 
personar que yi! perteneoe al Proyecto 
deberá capacitar al personal oe nuevo 
ingreso). 

• Pertil del personal de nuevo ingreso: 
./ Trabajo Social 
.,; Antropología 
./ Psicología 
../ oereene 

Con una parte del recurso. el SMOIF podrá 
e.ntJegac 

li . . 

Personal contratado yto 
capacitado para llevar a cabo el 
Proyecto, brindando atención a 
la poblaCión bén-eficiaria. 

Contratación 
de Personal 

Apoyos 
Económicos 

d SEDIF SMDIF I P bl • • B A 

Hijas o hijos menores de edad 
del desaparecido. Dicho apoyo 
será entregado a su madre y/o 
padre. o en eu caso. aJ tutor(a) 
delía1 menor. F====-------i • Apoyo Económico de S1500 (Mi1 
Madre o padre de la persona quinientos pesos 00/100 M.N.) 
desaparecida, aciivo en la bimestraies pata manutsnclen da hijas 
búsqueda. e h.ljos de p&tsonas desaparecidas .. 
(A fal~ de los padres por causa • Apoyo Económico ~ $1500 (Mii 
de íallecimiento o ausencia, el quinientos pesos 00/100 M.N.) 
apoyo se<á entregado bimestrales a madres o paores de 
dicectamente a fa hermana o Pél'$0nas desaparecidas. activos en 'ª 
hermano de la pe(Sona bU.squeda. 
desaparecida, siempre y Noto, cuando se encuentre activo(a) 
en la búscueda). Se entJeg.ará.n has.ta dos apoyos por 

"c='0'"· n~yu=g~e~o=c~o~ncu'-:b""in_o..,("'a)"""d-e""l-ia famiia, independientemente de la 
persona desparecida, activo en cantidad de personas que la eooformen. 
la búsaueda. 

• 
Para e~~lizar Para Entregarse a· Consistente en: 

tmeemientcs para Acompañar la Ausencia a los Familiares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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Con un apoyo máxfmo 
de un familiar activo en 
la búsqueda. 

$1 500 (Míl quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 
bimastca!es por famiGar 
directo de la victima de 
desaparición, ta.les 
como: ascendientes 
padres, mscres, 
colaterales cónyug!$ o 
concubinos de 
personas 
desaparecidas acüvcs 
en la búsqueda 

(A rana de los 
padres por causa 
de fallecimiento o 
ausencia, a apoyo 
será entregado 
directamente a la 
hermana o 
hermano de la 
persona 
desaparecida, 
siempre y cuando 
se encuentre 
acliva(o) en la 
búsqueda). 

• Cónyuge o 
concubina(o) de 
la pecsona 
desparecida, 
adiva(o) en la 
búsqueda. 

Apoyo Económico 
de $1500 (Mil 
quinientos Pesos 
001100 M.N.) 
bimestraSes para 
mitigar las 
afectaciones 
ecol'l6mlcas 
derivadas de la 
búsqueda activa. 

~ijas o hijos 
Apoyo económico menores de edad 
para contribuir a de la persona 
la manutención y dasapatecida. 
bienestar de las 
hijas e hijos bicho apoyo será 
meoores de edad entregado a su 
de pel"$Onas madre y/o padre, o 
desaparecidas. en su case, al tutor 

del menor, 

• $1.500.00 (M] 
Quinientos Pesos Lee epcycs 
001100 M.N.) económicos se 
bimestrales por hija o entregan da 
hijo de personas manera bimestral 
desaparecidas, con {seis por año). con 
un apoyo máximo de posibilidad de 
dos hijos menores de cenovacl6n al año. 
edad por famiüa. 
independientemente El apoyo se recibr.rá 
d~ ta cantidad de hijos por un máximo de 
o personas que la dos años. a 

1-------+----------!-'º"'º"º"'fOflTl="e"-n"-. ------! excepción de casos 
• Madre o padre de especiales en Jos 

ta persona que. de acuerdo a 
desapacecida, la determinación de 
activa(o) en la Ttabajo Social o del 
búsqueda cesponsable del 

caso, pueda 
brindarse el apoyo 
hasta por tres años. 

Nota: 
lndependie11tem&nto 
d& ta f9Cha de la firma 
del co.>venlo 
coiébrado con eJ 
SMD/F, los 8/X>:fOS 
lJCO,?émicos podrán 
ser 9/Jtr6{JaCJOS en 
retroactivo el primor 
blm9$/re del año pare 
9q11e11as persooes 
OOn9liCit:l.riáS que 
pert,enecíon al 
padron del año 
anfericr. Por lo tanto, 
las personas 
bener,,;iarias cJe 
nuevo ingreso 
tecibil'Sn eJ apoyo e 
partfr del bfm(Js.fnJ 
dutante el que 
ingresaron. 

Consistente en: Beneficiarios Cantidad a Entregar Temporalidad 
Apoyos Económicos 

Apoyos del SEOIF y SMOIF a la Población Beneficiaria 

6.2. Cantidades y Rangos de Apoyos 

lineamientos para Acompañar ta Ausencia a lOs Farnihares de los 
Deeeperecdcs en ~I Estado de Jalisco 
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Una vez realizada la transferencia, cada SMDIF deberá proporcionar los apoyos de 
acuerdo a lo señalado en los presentes Lineamientos. Posteriormente, cada SMDIF 
deberá enviar de manera digital un CFDI al SEDIF Jalisco oomo comprobante de 
haber recibido el recurso. 

El recurso para apoyos económicos se bñndará mediante transferencia bancaria a 
cada SMDIF que tiaya cumplido con los requisitos. asl como firmado el convenio de 
colaboración respectivo. 

Nota: 
Otorgandose el apoYo de S1,500.00 pesos bimestraíes po, pe(&Ona; solamente a dos 
familiares directos de la persona desaparecida; cumpliendo con las características 
mencionadas en lineas anteriores. 

A excepción de casos especiales y plenamente justificados por la persona responsable 
del Pro ecto en el SMDIF revía autorización del SEOIF 

Sin costo pafa el SMOIF, 
Sin coste ara 1a ersona beneficiaria, 

Los apoyos económicos para la población beneficiaria del Centro de 
Paz del SEOJF serán entregados en dos exhibiciones en tos meses 
de mayo y septiembre. 

A las personas beneficiarias que Ingresaron posteriormente al mes 
de septiembre, se fes podrá entregar el apoyo correspondiente en 
el mes de noviembre. 

Lineamientos p.1ra Acompanar ia Ausencia a los Familiares de los 
Desaparecidos en ef E$tado de Jalisco 
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./ Trabajo Social 

./ Antropología 

./ Psicología 

./ Derecho 

capacitar 
pe<SOnal de- nuevo 
ingreso). 

• El personal podrá 
ser contratado pot 
diez meses (de 
febrero a 
noviembre). 

• Peñíl del personaJ 
de nuevo Ingreso 
contar con 
Licenciatura en: 

ya 
al 

deberá 
al 

personal que 
pertenece 
Ptoyoelo 

cabo el 
(el 

llevar a 
Proyecto 

• Contratar a 
personal capacitado 
para cumplir con las 
funciones 
oecesarles para 

Con una parte del 
recurso. el SMDIF 
podrá: 

1. Elaboración de un contrato de prestación de 
servicios. 

2. ldentificaciOO de las partes. Los datos de las 
partes implicadas y a qué se dedican 
(profesión), así eomo los datos de tas 
personas que firman el contrato. 

3, Descripción del servicio: 
a. En qué consiste: independientemente de 

ia profesión. la persona prestaoora de 
servicio deberá brindar atención directa a 
la población de la estrategia "Acompañar- 
la Ausencia". 

b. Propósito final: meforar sus condiciones 
de vida, así como restituir sus derechos 
como gtupo P(ioritario. 

4. Vigenciai del contrato: el personal deberá ser 
contratado por diez meses (febrero· 
noviembre}. Remunerecióo: será de acuerdo 
al tabulador de cada SMDIF y no mayor a S12 
000.00 (Doce Mil Pesos 00/100 M N.) netos 
menscaíes. 

5. Condición de pago: el pago debera reali:zatse 
de manera quincenal, o conforme a to 
astab~cido por el SMDIF. 

6. EJ personal prestador de sewcc no recibirá: 
aguinaldo. prima vacacionaJ, se,guddad 
social o bonos especiales con recurso del 
Proy~o 154. 

7. Una vez firmado e.J contrato, se deberé hacer 
Uegar de manera digital al Departamento de 
Red de Comunidades Solidarias del SEOIF 
Jalisco los si.guientoo documentos; Contrato 
de Prestación de Servicios, INE, 
Curriculum vitae, Titulo o Cédula 
Profesional. 

8. El personal p(estador de servicios NO deberá 
brindar se-rvicio público en ninguna 
dependencia 

Apoyo para 
ta 

oontratación 
de personal 
operativo. 

Tipo de Requisitos de Contrato de Prestación de C . 
A S 

. . onstste en: poyo ervscrcs 

Apoyos del SEDIF a SMDIF 

lineamientos cara Acompst\ar la Ausencia a 10$ Famlhares dé los 
Oésaparecic:los en el Estado de Jali.$-Oo 
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Los documentos deben presentarse en un peñOdo no mayor a 
cinco dles hábiles de haber efectuaoo su re istro en el Pro ecto. 

Presentar tos sigurentes documentos: 
• Copia de la denuncia o certa bajo protesta. manif~stando 

que ruenta oon un familiar d&s.aparecido, la ct1al será ${ 
emitida pot la persona beneficiaña, 

• CURP de ta persone desapatecida~ 
• Copia dei la identificación oficial (INE} o CURP dé la persona 

beneficiaria j 
• Copia de COf'l'\prcbante de domicilio reciente. 

L3s porsonag me.nores de eded deberán entregar: 
• Copia del Acta de nacimiento. 
• CURP. 
• Copia de INE o CURP del p$dre, madre o tutOi'(a). 
• Copia deJ comprobante de domicilio reciente. 

Las y les hijos mayoréS de 18 at'ios oon discapacidad, deberán 
entregar, ademas: 

• Constancia Que ae<ecttte discapacidad 
Deberé de proveer información veraz y oportuna para la 
a,plicaclon dé estudio socio fumíl&ar aer oomo paro el Registro 
Único de Cosos (RUC). 

1. Familiares: directos de 
pereonee desaparecidas 
que radiquen en alguna 
Región del interiOf del 
emoo do Jalisco: 

• Ascéndiente (madre, 
padre)f 

• Oescendle,,t• (hija, h,o), 
• Colatefal (cónyu-ge o 

conCtJbi:n¡¡ito). 
• A falta de madre y padre: 

hermana o hermano dt ~a 
persona desaparecida. 

2. Oue su sltuacion 
socioeconómíca no lea 
peemita solventar los 
gastos que se les 
present;an. 

Criterios de Beneficl.arlos Requisitos 

7. Población Beneficiaria 
7.1. Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

Los apoyos se 
brindan de forma 
gratuita para ta 
persona benefi~añ.a. 

Estos apoyos se 
btindan de eouerdo a 
tas necesidad-es de 
cada caso y según la 
disponibilidad 
ptesupuestal. 

• Otorgar herramientas que ayutlen a la contención 
emocional, manejo de estrés y demás neoesktades 
psicológicas para la persona bef'lefici.aria. 

• Apoyo e Intervención con perspectiva pstCosocial 
que se desarrollen a nivel [nd1vidual, fa.-nmar, 
comunitario y social. 

• Asesoría Jurídice, oon base en los protocolos 
establecidos por las instancias pertinentes, que 
atiendan la problemática particular con respecto al 
proceso de justicia, búsqueda y ,epar.aáón del 
dañe>. 

• En caso de ,equerirse, el área de Trabajo Social 
canalizaré a un espacio temporal de. alojamiento a 
las personas beneficiarias que ,engan un familiar 
desaparecido y cuenten con una orden do 
protección por parte de la Fiscalia del Estaoo dé 
Jalisco. 

• Gestión y canalrzación a .asilos, albergues, casas 
becares v centros de rehabllltad6n., entre otros. 

PsicosociaJ 

TiAipo de Consiste en: Operatividad 
poyo 

Apoyos Complementarios del SEDIF y SMDIF a la. Persona Beneficiaria 

Urieamlentos para Acompañar ta Aus.encia a Sos Famiiares de 10$ 
Oesapareckio¡ ee el Estacro de Ja;lsco 
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• Cuando la persona beneficiaría omita los datos requeridos pata dar soporte al 
ingreso y se detecte que la infonnación proporcionada es falsa. 

• Cuando el apoyo se hizo efectivo por la persona beneficiaria y ya no es 
necesaria la intervención del SMDIF. 

• Falta de interés y participación activa de la persona beneficiaria (no acudir a 
las citas programadas para las asesorías, sesiones psicológicas o a los 
talleres comunitarios y psicoeducativos). 

• Desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas a la operación del 
Proyecto. 

, Cuando no cumplan con las obligaciones de los presentes Lineamientos. r 
• Cuando no entreguen los expedientes de la población beneficiaria. 

Del SMDIF a la Persona Beneficiarla J 
La atención a Ja persona beneficiaria se dará por cerrada cuando se presenten las 
siguientes circunstancias: 

Del SEOIF a SMOIF 

El SEDIF podrá suspender el apoyo del Proyecto a los SMDIF que no cumplan con 
los Lineamientos de Operación en las formas y disposiciones establecidas en el 
presente documento, considerando como faltas las siguientes: 

7 .3. Causales de Baja 

No se brindará el apoyo a las personas que no cumplan con los requisitos 
establecidos en ros pres.entes Lineamientos. 

7.2. E.xcepclones de Elegibilidad 

Ser parte de tos 
SMDIF que participan 
en el Proyeáo 

, Entregar et CFDI del Sistema DIF Municipal. 
• Presentar formato de Registro Único de Casos (RUC). 
• Generar y presentar el expediente da la población 

benefiaaria 
• Proporcionar el nombre del banco y dabe int.erbanearia para 

transferencia de recurso. 
• Firma de convenio correspondie.nte. 

Criterios SMOIF Requisitos 

llneatnientos pata Aoompanar la Ausencia a los Familia.res de los 
oos.aparccloos en eJ Estooo de Ja6soo 
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• Por fallecimiento de la persona beneficiaria, siempre y cuando no tenga 
dependientes económicos. 

• Cuando después de un periodo de cinco días, la familia o la pers.ona 
interesada no proporcione los documentos personales requeridos: copia de 
una identificación oficial con fotografla. CURP, certificado de nactmiento, 
copia de la denuncia o comprobante de búsqueda, comprobante de domicilio 
actualizado. 

• Cuando. simuttáneamente. la persona beneficiaria reciba apoyo de otro 
programa, subprograma o institución que duplica los apoyos solicitados, y 
omite.esta información. 

• En e.aso de presentar documentación alterada durante el trámite de atención 
de su solicitud. 

• Si la persona beneficiaña cambia de domicilio y no proporciona los datos para 
su localización en un plazo no mayor a 20 dias hábiles. se cierra el caso y se 
cancela el apoyo que está recibiendo. 

• En caso de que una persona beneficiaria ponga en riesgo la seguridad del 
personal o de otras personas beneficiarias. 

Lineamientos para Aoomp¡itlar la Au¡encia a 10$ Familiares de los 
üesacarecíoos en el Estado de Jalisco 
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a. Flujograma 

8. Proceso de Operación para 
Atención de Personas 

Beneficiarias por Parte del 
SEDIF y SMDIF 

Lineamieoto, para; Acompañar Is Auseneta a kls Famlllares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jellsco 
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No Responsable Actividad Formato o Documento 
Solicita el apoyo al Sistema OIF 

1 Persona Estalal a través~ atención dírecta. Solicitud por escrito o en 
beneficiaria y/o por instituciones- públicas y persona . 

... MJadas. 
Recibe a la población a beneficiar 
que se pre-senta direciamente al 
Sistema OlF Estatal: réQistra la5 Registro Único de Casos 

2 SEOIF solicitudes de las instituciones 
.(RUCJ. pl.iblicas y privadas; enVla 

documentos al Centro de Paz y Padrón Unico de Casos. 
Redes Solfdarias o al SMDIF. según 
corresoonda. cara derivación. 
Recibe a la población a beneficiar 
que se presenta drreclamente al Registro Único dé Casos 

Centro de PAZ Sistema OIF Municipal. Realiza (RUC). 
3 (CEPAZ) y entrevista inicial, abre expediente Padr6n Único de 

SMOIF de caso. llena el Registro Unico de Beneficiarlos. 
Casos (RUC) y agenda tas fechas Plan de Intervención. 
para las sesiones psicológicas y los Denuncia 
talleres oslccsociales. 
Desarrolla el dlagn6stíeo social y el 
plan de intervenclOO, en 
coordinación con la familia y el 

Equipo &quipo interdiscipfinario, para 
interdiscip!inario determina, el tipo y la temporalidad Diagnóstico SociaJ. 

4 de Centro de del epcyc y servicio asistencial. Plan de Intervención. 
PAZ (CEPAZ) y Expedient& de Caso. 

SMDIF Regjstra el caso en el Padrón Único 
de Beneficiarios, otorgando número 
de expediente y abre expediente de 
caso. 

Copia de denuncia o 
carta que acredite que 

tiene algún familia, 
Pe.-rsonal Asesora sobre los procesos desaparecido expedida 

Jurídico de legales, tales como fa Oedaratoria por la Comisión Estatal 
5 Centro de PAZ do Ausencia. Tutela. ffienes del de Derechos Humanos, 

(CEPAZJ y Desaparecido, solicitando y Fiscalia del Estado de 
SMOIF revisando la documentación Jaliseo {FEJ), Comisión 

correspondiente. E",ecut1V"a de Atención a 
Victimas deJ Estado de 
Jalisco (CEAVEJ), RUC 
v Plan de Intervención. 

b. Descripción Narrativa 

Lil'léamientos para Acompafíar la Ausencia a Sos Familísres ele los 
Oe$a.:,arecidoi en el Est8d<> ~ JaJlsco 
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No. Responsable Actividad Formato o 
Documento 

Copla de 
Personal dé Soflcita a la persona benefic::iaña la identificación oficial 

Trabajo Social entrega de copia d& identificación con fotografia, 
6 de Centro de ofiCfal con fotografía, acta de Acta de nacimiento. 

PAZ(CEPAZ) nacimiento, CURP o Pasaporte para el CURP o pasaporte. 
ySMDIF segutmiento del caso. Comprobante- de 

domlclllo. 
Copia de 

Entrega al personal de Trabajo Social identificación oficial 
Persona copia de iden1ffieaci6n oficial con con fotografía. 

7 beneficiaria fotografia, acta de nacimiento, CURP Aeta de nacimiento. 
o pasaporte para anexar en su CURP o pasaporte. 
expedient& de caso. Comprobante d& 

domicilio reciente. 
Anexa en el expediente de caso lii 

Persona.! de documentación oficial .de la persona Formato de solicitud Trabajo Social beneficiada para realizar el trámite de de ap~yo. 8 de Centro de apoyos asistenciales. Solicita al 
PAZ(CEPAZ) administrador el apoyo para la persona Registro Unico d@ 

y SMDIF beneficiaria. s&gún eJ Registro Único Casos. 
de Casos. 
Lleva a cabo el p,ooeso admintStrativo 
en coordinación oon el per&onal de 
Trabajo Social para la adquisicion y 
comprobación de tos apoyos. 

PéfSOnal de Copias digitales de 

Trabajo Social Recibe de los SMDIF los documentos recibos de solicitud y 
9 de Centro de digitalizados (copia escaneada) de los comprobación de 

Paz SEDIF formatos de comprobación de aJ)Oyos apoyos. 
e.con6mieos. CFDI del SMDIF. 

CFOI de recibo de recurso: los anexa 
al ex¡,ediente digital de la persona 
beneficiaria. 
Entrega los apoyos de acuerdo a la 

P&l'SOnal de necesidad de la persona beneñclaria. 
Trabajo Soc,al Oa seguimiento a través de llamadas Recibo de solicitud y 

10 de Centro de telefónicas o entrevistas con la enlrega de apoyo. 
PAZ(CEPAZ) persona beneficiaria o un famífiar. con Registro único de 

y SMOIF la finalidad de verifica!' el manejo cases, 
adecuado de los recursos, según Sos 
oresentes Lineamientos. 

Personal de Da seguimiento través de las Psicofogía de a 
11 Centro de PAZ sesiones grupales o entrevistas Reglstl'o Único de 

(CEPAZ) y individuales. con el fin de ayudar en su Casos. 
SMDIF proceso de resilteneia. 

t.!neamientoS -para Accmpanar 1a Ausencia a los Fammares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jali$Go 
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No. Responsable Actividad Formato o 
Documento 

Equipo Da seguimiento a través de llamadas 
lnterdiscipfinario telefónicas a la persona beneficiaria Registro Único de 12 de Ce-.ntro de 
PAZ (CEPAZ) y para apoyarlo y acompañarlo en su Casos. 

SMOIF proceso de búsqut!da. 
Revisa las acciones realizadas a partir 
de la intervención del personal de 
Trabajo Social, el perscnat de Formato de 

13 SEDIF Psico!ogia y el personal jurfdico en al evaluación 
proceso de atención para evaluar las Registro Único de 
intervenciones y retroallme-ntar1as eon Casos. 
propuestas para el cierre del caso, 
SSt'IÚf\ CO<í&Stlónda, 

Centro de PAZ Cierra el caso. especificando en la Registro Único de 14 (CEPAZ) y nota de seguimiento el motivo de 
SMDIF cierre. Casos. 

uneam1entos para Acompaflat la Ausencia a k>s Familiares de los 
Desaparecidos en ef Estado efe Jalisco 
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a. Flujograma 

9. Proceso de Operación para 
Entrega de Recurso a los 

SMDIF 

Linea..-niemc, para Aoompañar la Au5-encia a los- Familiares de Sos 
Oesap3recld-os en &t Eilado de Jaüsco 
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Actividad Formatos/ 
No. Responsable Documentos 

Identifica los Sistemas DIF Municipates 
pert&neciente& a las 12 Regiones que 
repc-esentan a tos 12.5 municipios y que. 

1 SeDIF debido a sus solicitudes de apoyo, ast como No aplica. a la problemática poasentada, además de la 
disposición y coordinación operativa- 
e-s1ratégtea, se encuentran interesados en 
"""rticinar en el Provecto. 

2 SMDIF Gira oficio de solicitud de incorpor¡¡ción al Oficios. Proyecto a Dirección General del SEDIF. 

Establece coordinación con los Sistemas 
3 seDIF OIF Municipales interesados en el Proyecto, No aplica. 

efectuando las adendas. 
Solicita ,. documentación requerida al 4 SEDIF SMDIF para su inC(l(pOf'aeión al Proyecto. Noapíica. 

CFDI del 
entrega documentación solicitada por Sistema DIF 
SEDIF. Municipal 

• Nombramiento del director(a) del Nombre del 
SMDIF. banco y 5 SMOIF • INE del direcior(a) del SMDIF. CtABE 

• Estado de cuenta bancaria del interbancaria 
SMDIF. para 

• CFDI emitido por el SMOIF, transferencia 
de recurso. 

Revisa cumplimiento de docomeotos Documentos 6 SEDIF soficitados en el paso anterior para que sean solicitados. suíetcs de aoovo. 
Notifica y efectúa capacitación sobre 

7 SEDIF acompañamtento psicosocial a 10$ Oficio. 
muni(ipios. para implementar el Proyecto. 
Recibe c:apa1;itación y firma convenio de 

8 SMDIF colaboración, previa elaboración del mismo Convenio. 
por el área jurídica de este Sistema. 

9 SEDIF Hace entrega a los SMDIF de los 
Lineamientos. lineamientos 

Hace transrerencia bancaria del recurso a 

10 SEDIF los SMDIF para que se brlnden los apoyos a 
No apiica. la p.obtaci6n beneficiaria y se contrate at 

personal prestador de servicio. 
Recibe la transferencia bancaria y aplica eJ 

11 SMDIF Proyecto, de acoer'do a la capacitación No aplica. 
brindada y a los presentes Lineamientos. 

b. Descripción Narrativa 

Lineamiemo$ para AcompaMr la A.usencl& a los Farri.liares de los 
oes:aparocld,os et1 8ril Es1ado de Jalisco 
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3. El contrato de prestación de servicios será de acuerdo a lo establecido en ,1l' 
estos Lineamientos. // 

2. El proceso de selección lo efectuará cada uno de los SMDIF. 

1. El proceso de reclutamiento deberá ser por cada uno de los Sistemas DIF 
Municipales, de acuerdo al perfil que se requiera. 

6 
j Respecto de la Contratación de Personal para Brindar el Servicio 

Actividad 
Formatos/ No. Responsable 

Documentos 

Efecrua la entrega cte los apoyos a 1a Solicitud y 
12 SMDIF población be1reficiaria. comprobación 

de 8"'0VO$ 

Población Solicitud y 
13 bener,ciarta Recibe los apoyos y firman de recibido. comprobación 

de apoyos. 
Realiza las comprobaciones de los recursos Comprobación 

14 SMOIF recibidos y apoyos brindados, y los envía a de recursos y 
SEDIF. apoyos. 

Expedientes 
15 SMDIF Envia a SEDIF expedlenies escaneados y escaneados. 

entrega informes mensuales. Informes 
mensuales. 

Comprobación 

Recibe y revlsa los óocx.imentos -de recursos y 
comprobatorios, así como los expedientes apoyos. 

16 SEDIF escaneados y los informes mensuales de tos EJ<pedientes 
escaneados. SMDIF. 

Informes 
mensuales. 

Acude y cumple con las capacítacíones, 
17 SMDIF reuniones de trabajo y segwmiento en las Calendario. 

fechas programadas. 
Realiza las supesvisrooes necesarias para 

Supervisión de 18 SEDIF revisar la operac::ión def Proyecto y la entrega 
de apoyos. vis.ita. 

lineamient0$ paro AcompaMr la Ausencia, 3 es Famltlares etc los 
Desaparecidos ec el Estado de Jalisco 
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8. Los SMDIF deberán canta, con personal profesional (Trabajo Social, 
Psicologia, Derecho y/o Antropologla) para brindar la atención. 

7. En casos especiales en los que la población beneficiaria se encuentre cautiva 
y no tenga los documentos de soporte para su apoyo, se beneficiará con los 
documentos que presente la instancia que los resguarda y se justificará el 
apoyo de acuerdo al formato que presente el área de Trabajo Social de la 
misma dependencia. 

6. En aquellos casos que impliquen níñas, niftos, adolescentes. personas adultas 
mayores o personas con algún tipo de discapacidad que estén bajo la tutela o 
resguardo de alguna institución o dependencia que estén limitadas por su 
condición de salud, se otorgará el apoyo al personal de Trabajo Social, quien 
firmará de recibido y será el responsable del caso, integrando copia de la 
identificación oficial con fotografía de la misma y acta de nacimiento de la 
persona beneficiaria. 

5. Cuando la persona interesada manifiesta ya no requerir del apoyo o se desiste 
de éste, es nscesano firmar una constancia y asentarto en la nota de 
seguimiento. 

4. En caso de no poder acudir a las sesiones, la persona deberá informarlo vía 
telefónica. 

3. Como excepción, en los casos en los que se detecte a través del equipo 
interdisciplinario y quede asentado en el Registto Único de Casos (RUC) que 
alguna de las familias atendidas cuenta con alguna $ituación adversa y se 
encuentren en riesgo -corno en el caso de las famifias con órdenes de 
protección giradas por FiscaJla del Estado de Jalisco-. el Proyecto podrá 
gestionar ante la Dirección de Trabajo Social -u otro organismo- apoyo para 
cambio de vivienda y/o refugio temporal. 

2. El recurso otorgado a SMDIF será devuelto a SEDIF cuando exlsta 
incumplimiento en el gasto del recurso. conforme a los presentes 
Lineamientos. 

1. En caso de que el SMDIF tenga recurso remanente que no brindó como 
apoyo, deberá devolverlo al SEDIF, conforme lo señale el convenio 
correspondiente. 

Políticas de Operación 

Lineamientos para Acompañar la Aus~ia a los ·Familiares ce tos 
Desaparecidos en el EstM!o de Jalisoo 
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12. El recurso sera comprobado con Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) emitido por cada SMDIF que participe en el Proyecto y haya recibido 
el recurso, copia de cheque con su póliza para los honorarios del personal ,{ 
contratado o, en su defecto, recibo de nómina expedido por el SMDIF '/ 
correspondiente. La comprobación para la entrega del apoyo a las personas 
beneficiarias será mediante el Padrón de Personas Beneficiarias y eJ J 
documento oficial que acredite la entrega del recurso a cada persona 
beneficiaria; asimismo, se anexará el recibo de solicitud y comprobación de 
apoyo económico firmado por la persona beneficiaria y las autoridades 
responsables. 

11. luego de la capacitación, el SMDIF deberá brindar accmpañamiento a las 
personas que cuenten con un familiar desaparecido mediante sesiones 
psicosociales individuales, familiares y grupales, terapia psicológica individual, 
orientaciones jurídicas y la intervención de Traba jo Social, área que determina 
los apoyos a otorgar a cada persona beneficiaria. según sus necesidades: 
además, gestiona los apoyos asistenciales que la persona beneficiaria del 
Proyecto requiera y que no estén contemplados dentro de los Lineamientos 
vigentes, ya sea con instituciones de asistencia social pública, privada y/u 
organismos de ta sociedad civil. 

10. El personal se continuará capacitando conforme al convenio de colaboración 
con el Comtté Internacional de la Cruz Roja (CICR). Los equipos 
multidisciplinarios que ya pertenecen al Proyecto deberán capacitar at 
personal de nuevo ingreso para fortalecer la implementación de las 
estrategias y acciones, as! como para la implementación de metodologías que 
fortalezcan las capacidades de los equipos interdisciplinarios que realizan 
intervención pstcosocíet a los familiares de personas desaparecidas. 

9. Los SMDIF deberá contar con espacios adecuados para llevar a cabo las 
entrevistas y terapias psicológicas. 

Uneam!entos para AcompMar la Av.sencia 3 IO$ Famii(lfes de los 
OcMpa~idos en eJ Estado de Jalisco 
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Obligaciones del SEDIF 
• Invitar a municipios al Proyecto "Acompañar la Ausencia". 
• Conforme al convenio de colaboración entre SEDIF y el Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR). se continuará con la capacitación a los equipos 
interdisciplinarios de los SMDIF que operan el Proyecto. 

• Realizar, durante el período de ejecución del Proyecto, las visitas de 
verificación y supervisión que considere pertinentes. en cuanto al 
cumplimiento cabal de todas y cada una de las obligaciones establecidas en 
los presentes Lineamientos. 

• Gestionar en la Dirección Jurídica la suscripción de las Adendas a los 
convenios de colaboración entre el SEDIF y los SMDIF. 

• Gestionar en la Dirección de Recursos Financieros fa transferencia del recurso 
a las cuentas bancarias proporcionadas por los SMDIF. La asignación del 
recurso se establecerá de acuerdo al Padrón de Personas Beneficiarias con 
que cuenten los SMDIF. 

Derechos del SEDIF 
• Recibir un trato de respeto, calidez. cordialidad y aceptación por parte de la 

persona o familia que solicita el apoyo asistencial. 
• Solicitar la devolución del recurso otorgado a SMDIF cuando exista 

incumplimiento en el gasto del recurso, conforme a los presentes 
Lineamientos. 

• Recibir la documentación para la comprobación del gasto en digital, fielmente 
escaneadas y en el tiempo señalado. 

• Dar seguimiento a los casos particulares que los diferentes SMDIF beneficien, 
por medio del Proyecto 'Acompañar la Ausencia". 

• Gestionar el recurso para la entrega de apoyos a la Dirección de Recursos 
Financieros. 

• Transferir el recurso necesario a los SMOIF. $egún lo requiera su Padrón de 
Personas Beneficiañas. 

• Solicita, la rescisión del contrato de las personas prestadoras de servicios que 
no cumplan con las obligaciones establecidas y apegadas a los presentes 
Lineamientos y a la filosofía del Proyecto. 

• Evaluar y supervisar de manera aleatoria la ejecución del Proyecto. 

10. Derechos y Obligaciones 

Lineamientos para Acornpatlar la Ausencia a los Familiares de los 
DMaparecidos. en el Estado de JaJisoo 



Obligaciones del SMDIF 
• Deberá brindar apoyo y/o servicio a la población sin importar a qué reglón del 

estado de Jalisco pertenezca. siempre y cuando cuente con un familiar 
desaparecido, cumpliendo con los criterios y requisitos de elegibilidad 
establecidos en los presentes Lineamientos. 

• Confirmar a la población beneficiaria las citas programadas para el 
seguimiento de su apoyo o servicio asistencial. 

• Laborar bajo el Aviso de Privacidad, resguardando la información personal 
proporcionada por las personas usuarias da manera confidencial, siendo 
utilizada solamente para la gestión de los apoyos asistenciales por el 
Departamento de Red de Comunidades Solidarias y el equipo 
interdisciplinario responsable del caso (personal de Trabajo Social, 
Psicología. Antropología y Derecho). 

• Girar oficio de incorporación al Proyecto a SEDIF. 
• Trabajar de manera interdisciplinaria para la orientación y apoyo eficiente de ,1,,- 

los casos. 'tf 
• Llevar a cabo un proceso de corresponsabilidad, en conjunto con la persona J 

o familia que requiere del apoyo asistencial. 
• El SMDIF deberá entregar a las familias el 80 % de los apoyos económicos 

antes del mes de septiembre. 
, Devolver el recurso sobrante del recurso otorgado por el SMDIF. 
, Devolver el recurso cuando exista incumplimiento en su gasto conforme a los 

presentes Lineamientos. 
• Brindar acompal'\amiento a familiares de personas desaparecidas a través de 

servicios generales. psicológicos. jurídicos (orientación) y de Trabajo Social. ;r 
• El personal del área de Trabajo Social del SMDIF participante gestionará los 

apoyos asistenciales que la persona beneficiaria necesije en cuanto a la 
problemática identificada, y que no puedan cubrirse con el recurso del 
Proyecto. 

• El personal del área de Psicología deberá otorgar herramientas que ayuden a 
la contencíón emocional, manejo de estrés y demás necesidades psicológicas 
para la persona beneficiaria, 

Derechos del SMDIF 
• Recibir un trato de respeto, calidez, cordialidad y aceptación por parte de la 

persona o familia que soñeta el apoyo asistencial. 
• Recibir la información clara y fidedigna durante el proceso de atención de la 

persona o familia que solicita el apoyo asistencial. 
• Recibir la documentaaón debidamente sohcitada denlro del tiempo señatedo. 
• Recibir asesoría de la capacitación del Proyecto. 

Lineamientos para Acompañar ta Ause,ncia a los Familiares de Jos 
Oesaparecid05 en el EstadQ de Jalisco 



a. La documenlación deberá ser entregada de manera digilal (USB o CD) e 
impresa. 

b. los expedientes técnicos deberán ser integrados por: Registro Único do 
Casos (RUC), documentos de la persona beneficiaria que conforman el 
expediente, recibos oficiales de soficitud y comprobación de apoyo ¡ 
(llenado en su totalidad). f. 
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Obligaciones de los Prestadores de Servicio 
• El personal contratado será un enlace directo entre SEDIF y SMDIF para todos 

los asuntos del Proyecto 154. 
• Brindar atención con enfoque humanitario a los fammares de personas 

desaparecidas. f 
• Mantener contacto constante oon la coordinación del Proyecto "Acompaftar la 

Ausencia". 
• Hacer entrega de informes mensuales sobre las atenciones que brinda el ) 

Proyecto en el municipio, además de la evidencia y/o documento que le sea 
solicitado. dando cumplimiento en tiempo y foona a lo que se eslablezca. 

• Realizar la comprobación del recurso del Proyecto, en colaboración con el área 
administrativa del SMDIF; deberá realizarse en el término establecido en el 
convenio con el SMDIF. Dicha comprobación será solicitada por personal de 
la Red de Comunidades Solidarias de SEDIF, con las siguientes 
caracteristicas: 

• El personal del área jurídica deberá oñentar con base en los protocolos 
establecidos en cada una de las instancias pertinentes que atienden a la 
victima indirecta, con respecto al proceso de justicia. búsqueda y reparación 
del daño. Lo anterior para garantizar la restitución de sus derechos humanos. 

• Realizar la comprobación correspondiente del recurso ejercido conforme a los 
Lineamientos establecidos; de no ser asi. se emitirá oficio de 
extemporaneidad. 

• Establecer acuerdos y compromisos con el SEOIF, en caso de observaciones 
derivadas de las supervísiones. 

• Generar expedientes. tanto en físico como escaneados. de las familias 
adscritas al Proyecto y compartirlos con el SEDIF. 

• Generar y compartir informes mensuales de la atención ot.orgada a fas 
familias. 

• Realizar el Padrón de Personas Beneficiañas. 
• El SMDIF está comprometido a subsanar las observaciones que se deriven 

de la comprobación del recurso. 
• Compartir y proporcionar avance de resultados cuando el SEDIF lo soücite. 

lineamientos para Acompañar ta Ausencia a los Famiílares de ice. 
Desaparecidos en el Estado de Jaliaco 
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• Acudir a las sesiones programadas con el personal del Proyecto {áreas de 
Psicologla, Trabajo SociaJ y Asistencia Jurídica). 

• Presentar la documentación solicitada dentro del tiempo señalado. 
• Bñndar la información que le sea solicitada por parte del personal responsable 

del caso, ante cualquier duda u observación. 
• Cumplir con los requisitos estabSecidos en estos Lineamientos para eJ 

otorgamiento del apoyo proporcionado 
• Utilizar los recursos y apoyos otorgados para lo que fueron destinados. 

~ Oomiciíio. 
l> Número telefónico local o celular de la persona solicitante y/o beneficiaria, 

así como ef de familiares, amistades o personas vecinas en el que se Je 
pueda localizar. 

> Información que el personal del área de Trabajo Social le solicite para la 
valoración de su caso, en forma clara, completa y verídica, 

Obligaciones de la Población Beneficiaria 
• Proporcionar en forma veraz y oportuna la siguiente información: 

Derechos de la Población Bonoficiaria 
• A recibir acompañamiento psicosociaí (recibir apoyo para su salud mental que 

permee en su bienestar social). 
• A la no revictimización. 
• A ser atendida con calidad, equidad, respeto, calidez, cordialidad y 

aceptación. 
• Ser atendida de acuerdo a la normatividad establecida en los Lineamientos 

del Proyecto "Acompañar la Ausencia'. 
• Recibir orientación jurídica. 
• Recibir atención psicológica. 
• Recibir atención y asistencia social por medio del área de Trabajo Social. 
• Ser informado de la situación que guarde su solicitud, o en caso de no 

proceder el apoyo, a conocer el motivo. 
• Recibir el apoyo solicitado. siempre y cuando cumpla el perfil de la población 

a beneficiar. 
• A recibir el resguardo y confidencialidad de sus documentos e información. 

• Acudir a las capacitaciones siempre que reciba convocatoria. 

c. Realizar la tabla de comprobación del recurso otorgado para el Proyecto 
(Excel). 

Un&amientos para Acompañar la Ausencia a los Famíliares de 10$ 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 



Adicional a fo señalado, y de acuerdo con ta Carátula de Proyecto, 
corresponden a SEDtF, a través del Departamento Red de Comunidades 
Solidarias, las .siguientes responsabilidades 

• Gestionará a Dirección Juñdica la elaboración de suscripción de Adendas a 
los convenios de colaboración. 

• Tramitara ta transferencia de recursos ante la Dirección de Recursos 
Financieros. 

• Gestionara capacitación para SEDIF y SMDIF, impartida por CICR. 
• Brindará acompafiamiento psicosocial a familiares de personas 

desaparecidas, a través del Centro de Paz y Redes Solidarias. 
• Supervisara la ejecución del Proyecto por parte de SMDIF, para su correcta 

operatividad. 
, Notificará mediante medios electrónicos al SMOIF lugar, hora y fecha de las 

capacitaciones .. 
• Establecerá acuerdos y compromisos con SMDIF, en caso de observaciones 

derivadas de las supervisiones. ~ 

Corresponden a SMDIF las siguientes responsabilidades ) 
• Girar oficio de incorporación al Proyecto al SEOIF. 
• Brindar acompañamiento psicosociat a familiares de personas desaparecidas. 
• Gestionar los apoyos asistenciales que la persona benefi<:iaria del Proyecto 

requiera y que no estén contemplados dentro de los Lineamientos vigentes 
con ins1ituciones de asistencia social pública, privada y organismos de la 
sociedad civil. 

• Realizar la comprobación correspondiente del recurso ejercido en el municipio 
para el Proyecto. 

• Otorgar herramientas para fortalecer la resitiencia de las familias que cuenten % 
con un familiar desaparecido. 

• Establecer acuerdos y compromisos con el SEDIF, en caso de observaciones 
derivadas de las supervisiones. 

• Generar expedientes, tanto en físico como escaneados. de las familias 
adscritas al Proyecto y compartirtos con el SEDIF. {! 

• Participar activamente dentro del proceso terapéutico. como lo son las 
sesiones psicológicas. los talleres comunitarios y psicoeducativos. 

• Firmar de recibido el documento de entrega de apoyo que el área de Trabajo 
Social le solicite. 

• Informar que esté recibiendo simultáneamente apoyo de otro programa, 
subprograma o institución que duplique los apoyos solicitados. 

Lineamientos pam Acompañar la Ausencia a sos Fammares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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• Proporcionar la Información que el personal de Trabajo Social le solicite para 
la valoración de su caso, en forma clara, completa y verídica. 

• Presentar la documentación debidamente requisitada y dentro del bempo 
señalado. 

Persona Solicita_nte y/o Beneficiaria 
• Proporcionar en forma clara su domicilio. número telefónico local o celular, asi 

como el de familiares, amistades o personas vecinas en el que se le pueda 
localizar. 

• Acudir a las sesiones programadas con el personal del Proyecto (áreas de 
Psicología, Trabajo Social y Asistencia Jurídica). En caso de no poder acudir, 
deberá informarto vía telefónica. 

' 

Corresponde a la Dirección Jurídica la siguiente responsabilidad 
• Elaborar la suscripción de las Adendas a los Convenios de Colaboración entre 

el SEDIF y los SMDIF. r 
Correspondan a la Dirección de Recursos Financieros las siguientes 
responsabilidades J 

• Transferir el recurso a las cuentas bancarias proporcionadas por los SMDIF. 
La asignación del recurso se establecerá de acuerdo al Padrón de Personas 
Beneficiarias con que cuenten los SMDIF. 

Corresponden al Comité Internacional de la Cruz Roja las siguientes 
responsabilidades 

• Preseniar la propuesta con equipo técníco y autoridades. 
• Coordinar acuerdos y compromisos por escrito. 
• Apoyar con el proceso de capacitación del Proyecto. 
• Elaborar los contenidos de formación. 
• Movilizar a facilitadores de la formación. 
• Facilitar la formación, incluyendo sesiones de seguimiento y las visitas in situ 

(en el lugar), seguimiento y retroalimentación a las personas participantes. 
• Proporcionar los materiales para el seminario de capacitación. 
• Monitorear k>s resutfados. 

• Generar y compartir reportes mensuales de la atención otorgada a las 
fammas. 

• Realizar Padrón de Personas Beneficiarias. 
• Apoyar con el pago de viáticos al personal prestador de servicios cuando se 

requiera que éste asista a capactacíooes o eventos convocados por la Red 
de Comunidades Solidarías del SEDIF. 

Unt!iamie-l'ltos pata Aoompañ.!11' la Auu,nóa a Sos Famiiares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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El área de Trabajo Social, en coordinación con la persona titular de la Jefatura del 
Departamento de Red de Comunidades Solidañas, redacta el lnfonne de 
Seguimiento, en el que se establece el impacto del apoyo otorgado y se registran los 
casos con cierre exitoso. mismos que se reflejan en el Padrón de Personas 
Beneficia ñas. 

El seguimiento se dará a través de los resultados del Registro Único de Casos y de 
los informes mensuales de seguimiento, con la finalidad de obtener la información 
sobre la trascendencia de los apoyos otorgados. 

Los SMOIF deberán generar expedientes, tanto en físico como escaneados, de las 
familias adscritas al Proyecto y compartirlos con el SEDIF. Deberá también generar 
y compartí, reportes mensuales de la atención otorgada a las familias. 

Durante el periodo de ejecución del Proyecto podrán efectuarse las visitas de 
verificación y supervisión que se consideren pertinentes, efectuar llamadas 
telefónicas o entrevistas con la persona beneficiaña o un familiar de ésta; ello para 
vemicar el cumplimiento a lo establecido en el presente Lineamiento. 

Acorde a la operación, es necesario medir los avances y las mejoras que la población 
beneficiaria ha presentado, as! como dar seguimiento y supervisión a la ejecución 
del recurso, a fin de tener los fundamentos de retroalimentación y registrar los 
resultados obtenk:ios; con esa premisa, a confinuaoión, se desarrollan los puntos a 
considerar en el seguimiento. 

11. Seguimiento 

• Aclarar en forma precisa cualquier duda relativa a la información que 
proporcione o de situaciones observadas. a fin de contar con la información 
confiable que permita dictaminar el caso. 

• Cumplir con las normas vigentes aplicables para el otorgamiento del apoyo 
proporcionado. 

• Utilizará los apoyos de ecuerdo con el objetivo planteado en el seguimiento 
del equipo i.nterdisciplinario. 

• Generar un proceso de corresponsabilidad en conjunto con el personal del 
SEOIF. 

• Participar activamente dentro del proceso terapéutico. como lo son las 
sesiones psicológicas y los talleres psico-corporales. 

Linéamientos para Acompañar ta Ausencia a kls Familiaíes da los 
Desaparecidos en el E$tado efe Jalisco 
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Término Significado 
Estrategia de apoyo psicosociat durante el proceso de resiliencia 

Acompañamiento y resigMiCaoión de la pérdida. en IO$ casos de familiares de 
cersonas oesa ... ,i,recid.as. 

CEPAZ Centro de Paz y Reda$ Solidarias, 
PMC1.pio en el que se reconocen al indiv.duo, su comunidad y 

Psicosocial sus contextos como influencias muttidimensionales y en 
constante cambio. 

Resiliencia Capacidad que Uenen los actores soclalés para superar 
shuaclones adversas. 

RCS Red de Comunidades Solidarias. 
Proceso de intervención interdisciplinar bajo la perspectiva 

rrabajo Psicosociat indMdual. familiar y ccmunitarta orientado a prevenir, a1ender y 
afrontar las ccnseceencias del impacto generadas por la 
des,i,..,..,,.ñción. 

SEOIF Sistema Estatal DIF. 
SMOIF Sistema Municipal DIF. 

13. Glosario 

Caracteristicas del Padrón de Personas Beneficiarias 
Los SMDIF deben generar el Padrón de Personas Beneficiarias y lo 

Padrón de comparten via electrónica con el SEDIF. 
Personas La Jefatura de Red de Comunidades Solidarias efectúa la cacnna del 

Beneficiarias Padrón de Pe,sonas BenefK:íarias en el formato oorrespondiente y lo 
,es.guatda. $egún la normativa apiicable. 
üccumeetcs de la persona beneficiaria: 

Deberá contener, oomo mlnimo, copia da fa denuncia o carta que acredite 
la desaparición de fa persona, identificación oficial con fotografla. 

Expedjente comprobante de domicitio, Registto único de Casos (RUC), recibo de 
solicitud y entrega de apoyo. 

Documento de la víctima directa; 
CURP. 
8 Padrón de Personas Beneficiarias se acttsallza anualmente y debe 

Actualización publicarse en el portar de Transparencia de DIF Jalisco, en el siguiente fink: 
y publicación ~;ltlmO§:~renciaJnfo.¡alisco.gob.tnxftran~Qi:[encfalinformacion· 

fundamental/3988 

12. Padrón de Personas 
Beneficiarias 

Lineamientos para Acompañar 1á Ausencia a k.ls Familiares de los 
Oesapa:recidos en el Estado de JaJisco 
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• Anexo 1: Registro único de Casos. 
• Anexo 2: Solicitud y comprobación de apoyo económico. 
• Anexo 3: Padrón de Personas Beneficiarias. 
• Anexo 4: Canalización de SICATS. 
• Anexo 5; Contra Canalización de SICATS. 
• Anexo 6: Informes mensuales. 
• Anexo 7: Constancia de desistimiento. 
• Anexo 8: Entrevista (individual, niñas y niños; madres y padres). 
• Anexo 9: Reporte de sesión. 
• Anexo 10: Formato de sesión de grupo. 
• Anexo 11: Encuesta de satisfacción de sesión en grupo. 

Formatos para el Centro de Paz (SEDIF) 

15. Anexos 

Cuarto 
Cualquier caso no previsto en los presentes Lineamientos será delermina<lo por la 
Dirección General del Sistema Desarrollo Integral de la Familia Estatal, en 
coordinación con la Subdirección General Operativa, la Dirección de Ayuda 
Humanitaria y todas aquellas que se consideren pertinentes, según el caso. 

Tercero 
El incumplimiento de los presentes lineamientos causará diversas sanciones que 
serán determinadas por las autoridades correspondientes del Sistema DIF Jalisco, 
según el caso. 

Segundo 
Los presentes Lineamientos incluyen cifras de montos y apoyos. mismas que estarán 
sujetos a cambio. según necesidades operativas de la modalidad correspondiente. 

Primero 
Los presentes Lineamientos tendrán vigencia hasta el momento en que concluya el 
año de operación del Proyecto. 

14. Transitorios 

Unéamktntos para Acomp.af\ar ta Ausencia a los Familiares de 1Qs 
Oesaparécidó:$ en ~I etaefo de Jalisco 
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Nota: Los formatos pueden ser modlficados pro el sistero.a DIF Jalisco segun necesidede$ 
operativas y pueden ser consultados en eJ área respectiva, 

• Anexo 1: Registro Único de Casos. 
• Anexo 2: Solicitud y comprobación de apoyo económico. 
• Anexo 3: Padrón de Personas Beneficiarias. 
• Anex.o 4: Canalización de SICATS. 
• Anexo 5: Contra Canalización de SICATS. 
• Anexo 6: lnfonnes mensuales. 
• Anexo 7: Constancia de desistimiento. 
• Anexo 8: Encuesta de satisfacción de sesi6n en grupo. 
• Anexo 9: Encuesta de satisfacción Programa "Acompañar la Ausencia'. 
• Anexo 10: Encuesta de satisfacción capacitación. 

Fonnatos para DIF Municipales (SMDIF) 

uneamientos pald Acompañar la AuSéncia a Jos Familiares de los 
Deseperecldcs en el Estado de Jalisco 
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Not.a: este formato contiene 12 páginM. en caso <le requerir su consulta favor contacta,s& con el afea 
correspondiénte. 
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Formatos para el Centro do Paz (SEDIF) 
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Apellido Pa1er110 Apelfioo lllter!IO N<>mbr9($) 
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di 

Jo.lisr:-0 

Dirección de Ayuda Humanitaria 
Departamento de Red de Comunidades Sofü1an.a$ 

Solicitud y Corn.probadón de AJ>(1fot Econ6mlcos 
BeMkrafios del Priqama "Act'lmpaiiar la Ausencsa" 

"Cetitro de Paz" 
J}¡f 

Anexo 2: Solic~ud y Comprobación de Apoyos Económicos 
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Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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Anexo 6: Informes Mensuales 

Lineamientos para.AoompaMr la Ausencia a los familiares de tos 
Desaparecidos 911 ef: Es.tado de Jalisco 
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uneamien.tog para Acompar-ar ta Auseocia a los Familiares de tos 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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Bentficl.tño 
Nombre y Firma 

Agradezco&:$: Alclldon Brindada 

s.etldo C:Onsc:itn\$ de que con esta d•diiión 11111Untio a los bene41dos. dereehos y 
(lbí.gac:iones que me propo,c:ionab:i ~o progr.ima. 

fxprt&O, de man«a oonscier.ite, mi d~i66mi&nto oom,o beMfici1.DO dol programa 

"Acom~.eñe, la Aw.c:nd.l" dabldo _ 

du1at1te ei pcriod<> de tiempo. que abarca desde al _ 

-Por este medio, 'JO ------------------ habiendo 
recilido apoyes de tipo _ 

....... 1 
I ""· .. Ret..., .... e • se ' 

Oiracc;.ión de Ayuda Huma:nit.ltia 
Constaocia de Oesistimi2nto de Apoyo 

Btnefioanos del Programa "Aoompafia; laAmer,oa" 
"'Cet11J'O ee Paz. .. 

~if • 

Anexo 7: Constancia de Desistimiento 

Lineamientos para Acompat\er la Ausencia a los Femiliares de los 
oesapatecidM en el 1:Stac:10 de Ja11$CO 
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2. Mollvo de SOiicitud ele Senricio 

3. Evolución P11decimlento Actual 
C"'nsecuencm dt la o.a . d<tl FO 

1 .s.mo-s y Signos I 
c..c,;.;.;. e-...•-eo.-.• l e...ote I 1-...i.1 1e.c .... 1 
~ e.icologieoe 

Tipo de Albcióa Rocibirfa 

Oesetipt.ión del C.$0 

1. OolD9 Generales -· 1 
FcadWI de Mllcimieftto Edod 1 ¡s .... ¡ 
tug•6eN~ ~tllldo Civil 1 ....... , .... I Refigóon I ,_ 

1 ~- 
Ocniciio 1 
Colonia O s.ctor" 1 
Municipio o LocaiHded 1 I T•léfuno I 

Remitido por 

...... _ No de Caso _ 

Jcit co 
Olrec.ci6n 4• Ay1.1dil Hwn.i:nfmrb: 

Oepanamerno de .Red ce CGmuncades Solli;1~i.;s 
Enue-v1sta Ps1-eoJógtea 

Programa "Acomp-aW ta Ausencia· 

.J)• 

Anexo 8: Formatos de Entrevista (Individual. Ninas y niños, A padres) 

lineamientos p,ara Acompal\er le Ausencia a los Familiares de les. 
Oesapa:eddos- en el Estado de JafJsco 



lmp,esJbn Oiayi,6sóc;¡¡, _ 

Tmamiento Ps1eológteo 

Pronóstico: fa~,e _ DeGfavOirabie _ Re;€lfYado a E'Yolbclón_ 

Nombre de-1 Pslc61ogo, _ 
-~·~~·--~--,.,c:,,;1oall(llam!\' ro~oe !3.J..:IH.V-,tD:11-1• 

' 

S. ~·-otacl6n del Estado - 
........ 1 1 Attnc;ion .Juicio I 1 ... ...-...1 - Conceauaciotl P9Mafflleato'l ObsffM)s 1 ... _ lo.lirios 
o,- lusio-s~ 1, .......... 1 I Alui::maciones - CP LP I 

1 -·- 
11-1 l , ..... 1 ....... ......... s; No I e ...... 1 

C.-d ,- ... c-1 1-.....c1o I s; 1 I Nol 

&e Evaluación del E&tado Afec.tivo 
EUlinico ,.-1 10,,,.-1 ,--1 En,-- l 
""51edad ................ I Poco Control de lfnpiatsos c .. 1p,i del PNHO 

P--,.ienlos AnMoso I Poq bpeqtta del futuro l Labilidad~ 
AIIIOCOAClflO 1 - 1 1 ..... Regulalr 
M:lnt+ Emotivo 
... _1 Auu.gtesiiwo I 1 ..... óóo • ,.. °"""' 1 1 A- 

Yalor.teióft de Uoctahdad 

GessoS..S...I I ...... .,.,....,.¡ ¡,.....,.s.ciclol l,-s • ., ... -1 
... ~ Suk:idiQ Su:icidk> COIISWMclo I bnttripcio1.1 def EYefflO 

~~~ .... . . ' 1 ·~- J)u,ell) Per•illf . 1 •• MMe¡o de f;~ 1 ..., t8,W'M V"IO&acioft . · af...m.t 1 .A ' · de Vlolend.a 
Enfenned.ld F:'isic:a l Crisis Ptevias 1 Trutomotlemal ' 

,. GenOJl!!ffl! 

Jah a, 

DincciOn oe Ayu~~ Hum;,nlQfg 
Oeoa:itamento de Red ce Comurudades S.JCl!ianas. 

Envevl,tt PSICO~JC~ 
Programa 'ACOm...-.añar la.Allseooa• 

.3}¡, 
.1ALIICD 

Lineamientos para Aeompal'lar la Ausencia a los Familiares de Jos 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 



1 

¿tl1Jy o.lgo ql.J8 te PQl"(ta triste'? _ 

¿Hby 1tlgo <rl* te haga@nojar? _ 

¿Hay algo (l\le te haga IOraf'? _ 

¿Cótl\o le gustaria que fut'l'atl tus papés? _ 

¿Hay algo qtse \C pnioc;upe o te ino4e-s.te? _ 

¿C6inocecsqv.:e'"tú? _ 

¿Ticnumiedoatlgo? _ 

¿A quii 1..11 gussajugar? _ 
____ .... ~ .... --~..,.~~~.c:-~1, 

A.rea Emoclonal 

¿Con. qui! mie-intuo de la fomili, te gusta estar? _ 

¿Qué Hacen tus papás cuando~ enojai,? _ 

¿CUOl!u, perSMas w;..e,ri M 1u c:ua? _ 

¿Quienes son tos qu.e wiYen en tu c:aw? _ 

Áréa Fa.miliar 

¿Qu4 Mees cuando~ lewat1tas? _ 

¿_Qui q.\lM'ru Mf" Clffli,cfo seu grande?---------------- 
¿;O\Jé prefi&fu se, i,Ulo o grande? ¿PorqUé? _ 

1:11 la ClllN ¿te has orinado? ¿o delt'Cado? --------------- 
¿Qué heee mam'á op.spj e:~ JHJ:s..tuto? _ 

Área Personal 

Dall>eGénenllea ....... 1 ......... .. 1 I Ed/Jd 1 
Lu ... ~ 1 

°""""'"' 1 I l clctor,o I 
Ocu •• I Gnido Eu:abr • 1 .-, 

Ja:,sc:o 
OJrecefón de Ayuaa Humanttana 

oepa.11amen10 oe Rea oe comuolaadeS Soild.¡Jta$ 
Entre-,1st.1 Psicológica 

Programa ~Acompañar ta Au:.senda~ 

Lineamientos para Acompaftar la Ausende a los Familiares de los 
Oesapateadc>s en el E.$1:ado de Jal.lscc> 
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J 

Nombre del PsJC:dh),go ----------------- 
,.,...otK'l~C3c,1...-,....,~ ·-, m~· ~sssi:~;• 

frnprtsldn Diagnóstica _ 

TtauimJtnt.o Psicológico _ 

Pronó$11Co: Favorable oestavorable· ReseNacto a EvokJci6n - - - 

¿Te gusta ir ;i la et.cuela? ¿porqu~?----------------- 
¿ Tie,,e,, amigos en la escuela, del mtsmo sak)n o de otro? _ 

¿Quématerietegust1más? _ 

¿Quf O()inU dew maestrx? _ 

A qué juegas en el recreo _ 

¿Tegl$atiacerl.atarea?, _ 

¿thsy alguien que te mo~te en la escuela?, _ 

EJ maes1ra de tu Hlón castiga a otros nlllos: cuando $9 poran mal ¿Cómo? _ 

Area Educativa 

¿Quién H cu mejortunigo? _ 

¿ltt-nos Miigos poi tu c.au? _ 

Área Social 

¿CluéJuegos prentru7 _ 

¿Con qui,cn 18 g'5Stajugar ese juego? _ 

¿Qvi: hace& I05 fines de semana?,------------------ 
Hay algo espe,c:lal que te guMc ver en la televisión------------ 
¿ Tle~ alguno mascota? _ 

A qué lugar ce guscaria ir de vac.acionas, _ 

Area de Diversión 

Jal co 
Oire,cción ee Ayuda Hwnanitana 

oepanameruo ce Rea ne comunlaacie:s Sollóanas 
entrtv1sa. Pstcol691c~ 

Programa "Aco'llpal\ar !a .AUsenda· 
~if 

.;JA 1 0 

Lineamtentos para AcompaF..ar ta Ausl!ncia a 10$ Famlllal'e$ de tos 
Oesapa,ecidos en el Estado de Jaisoo 
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Y-'or del ONIO Conoce el Pt>l90> 
- emociomil 

v. Historia soef.31 del Ernbaruo (Núm. oe embarazos, programado, oeseaoo. eeeo 
de I& madre. alto riesgo, medicamento ~a!, accldetv.C$, hábitos tóxi::os: cate- 
tabaco, aleohol, estado em.ociOnal}. 

IV. ActitUd de IOs paeres hada la problotm.itle3 

m. Principio del pad!!can1l!nto 

11. Motivo de &a con.sutb 

No 

Tumo 
DOlllici.lio 

ci6'II Godo Escollr 
N.,...._ del PNtc 

d F-cc:hal dt NacÍll!lienta 
Lu • de Nacinlilrtkl 

l. Datos Generale11 
Entrevista a Padres 

o Jab,;c:o 
Olrl!cci.ón de Ayuda Humanitaria 

Oépartamen10 oe fiecl oe COmt.lllóaOeS S~rlas 
E.n.ttevtsta f'SjcológJea 

Frograma. "Acompal'lar ta seseoce- 

Uneamrenm pata Acompai'lar la Ausec"lcia a IM J!amiliares de iOs 
Desaparecidos en el Estado de Jalis.oo 
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J 

Nombre del Psicólogo _ 

XI. Plan <1.e tratamie-nto _ 

X. Impresión magn6$tica _ 

IX. E.xptcudvas tu11péuticas~ eompromllo dt los padres 

V"'rvi~da ccondtclon.s Cene~fes} _ 

Ant,t,ctdentes Patológicos Fammares _ 

A qul•n r.speta más e.n el hogar _ 

Qui t\ace cuandO 11t.nt a.li)ún prob)ema _ 

Conducta. Descñpción del me-nor tn los diferentes ámbitos _ 

a, oe pareja 
b. Padres e hljo$ 
c. Hermanos e n1Jo 

Relaciones de personas que conviven 

Genograma 

VUL composJelón Familiar 

Problemiticas re.feridas _ 

Inicio y desarrollo Escotar _ 

A$J.$tt a Guarduia Adaptación _ 

VII. Historia escolar 

Jal co 
Dit9«16n d• Ayuda Kumanrtarfa 

Oepartamer:10 ce ~eo ee Ccmunlct.ades $Glklartas 
Enttl.VISU PsJc,ol6g(Q 

Pr09r.,na. "Acompañar la AuseDCJa. 

Lineamientos para Acompaflar la Ausencia a los Familiares de los 
Oésapateódos en el Estado dé Jalisco 
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Reatl:z;.,doPOf _ 

Feeba Núm. de Caso _ 

Ja I co 
01,~cdón et. Ayud~ Hum;inltari.1 

:>e pana memo ce Rt<I ese Comunidades So11aanas 

aepcne ee Sesión rndMau-al 

A.nexo 9: Reporte de Sesión 

Lineamientos para Acompai'lar la: Ausencia a tos Familate$ de 10$ 
Desaparecidos 4Jn el Estado da Jalisco 
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J 
h. R.i~xion &obre te ín1e,vcncioo: 

g. ¿Qué dfficubdes se pttsenlltron1: 

r. ¿~~10,gro?: 

o, Objliltivos planif,eados y téc:nic;.)$ aplicadas p&1a lo ;ntervthción: 

d. Emoc;ioJM!,-5 .significames al proceso: 

e, Temas rNis tete>vanies y quionH lo planteatoo! 

b. 8revc ck$~n de los pardcipentes: 

J 

1. Descripción del contexto, hrtlcip.a.ntes y el Proceso 

a. CirCUMUncias y contexto de la ilttlHVe.\OÓI): 

C~ilhdcw: 

'Responsable de ta intefvencion: 

Jalisco 
Oi~ién ee Ayuda Humannari-, 

oepanamemo ee Reo O! CCmul'Jidades. Soltd:anas 
Repom de AcuvM:t~Cl.s Ps.lcosocf.li... 

Pto,gtarM *.6,comp,afiar la Aus,enc:a• 
"Cem-o de Paz" 

Anexo 10: Formato de Sesión de Grupo 

Uneam~ntos para Acompaf\ar la Ausencia a los Familiares de los 
oesapatecido.s en el és-tado de Jalisco 
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/) 

1 

d. Comentarios addonale respecso el dffernpéño u olios temas: 

a. Sus emociones: 

2. Re.ftexión de.1 Facilrt.adorra o ti Equipo •n RtJxión :u Proceso ele ta lnttrvenci6n: 

o Jal 
Oitecció-n de Ayuda Humanitaria 

Oepanamemo de Red de c,munlda~s SOldanas 
Rtpom CM ACUVld.ldlS PsteosocJ.1lK 

Programa •.a.oompañar 1a A:.ISetKla" 
"Centro de Paz' 

Lineamientos para Acompal\ar la Au.se.ncla a tos Familiares de los 
Oeseparecidos en el Estado de Jalisco 



;r 
I 54 

Sistema DIF Jalisco 

¡Gracias por tu Valiosa Opinión! 

Obs.lMC IOnHISu,gerencias 

¿Cómo te pareeió 13 seti6n de Hoy? 

El desempeño del facilitador del grupo lue 

et Interés y partidpación del~ 

PosiOmaacHSe aplica, 1a expenenda en tu Vida Oiaria 
¿Cómo conside.ras que fue nr panleipación en esta 
Sesión? 

sueno Regular Malo 

'"seleedOn! con una X la casma Que más se ije-J\lifique a su expeñenoa en ta 
sesión et ata dt hOy. 

(Tu Oplnl6n u Muy Importante) 

Fecha I'------' 

... alLSCO 

Oirección de Ayvd.J: ttum;mit.ilna 
Dep¡nament1) de R.eO óe comuniOaeles souoams 

Encuesta d• SatlSf.a>ccKln Se.sión en G.n.lpo 

Anexo 11: Encuesta de Satisfacción de Sesión en Grupos 

líleam ientos para Acompal\ar ta Ausencia a los FamilJares de ios 
Oésapart:eidos en el Estad<> oa Jalisco 
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Nota: esíe formato oontiene 11 páginas. en caso de requerif su oonsutt.a favor contaaarse con etérea 
correspondiente. 

Formatos para DIF Municipales (SMDIF) 

Anexo 1: Registro Único de Casos 

o 
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• 

Lineamientos para Acompal\ar la Ausencia e los Familiares de los 
oesaparecldos en el Eitado de Jalisco 
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- 
Nombre y f°ltlTla dd ~ NomDre y Arma del ~:spons.ble del 

c ... 
Alllorir.8cioa 

lil>fflbfe " finM. del - ... ,_. . r 11 Auacftda" en el Sllllf 

Bll'lleatre Mombrc de Cllllllcfl llt:abc 1 ...... 
fne-l'Ctl 1 ....... 
Ua· · •un 

JUI-A 

-·- º" 
""""" 

-· 
-. .............. 1 _, 

1 - 1 
~ del Menor lk,i,cfic.00 

Ai,elldo Paemo Apellido u.tuno tklm .. -'si 

(uena<IO por•' MuniefCIIO) 
No. cJe AeoiWO del CUC 

J;A.\.1$00 * Jalisco 

Diroceión dO Ayuda Hu.man!taril 
oepanamtnto de Reo de com1.1nidaaes so1.oarias 
Soititud y Comprobacion de Apoyos Ecoaómicos 

Senefidaños del Programa ·Acompaña, ta AUsenda" 

Anexo 2: Solicitud y Comprobación de Apoyo Económico 

Lkleamlentos para Acompanar ta Ausencla a tos Famliaces de los 
Desa:parecidos en et Estado de Jalisco 
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- .. -.i,. .. ,.:;.:i.~ .. - 

-·· - 
~-~~ ~Ot~So:103""- 

PMl'Ofl~~°' 
,..,.~ ..... dor ...... _~~Mr-,,_IIIM"' 

·- .. -~ .. -=:=. ... »--- 

-- -·· -- - -· -- - - ...... -- *·• _ .. - 

°'"'4~fflo)'We~.....,..,i. 
Aed~c-m-~ 

'*º""'~~ 
,..,. lkl!Cfl<~ o.!,....._ ........... "'"" 111 ....,_,.... 

Anexo 3; Padrón de Personas Beneficiarias 

Lineamientos pata Acompañar la Ausencia a kls Familiares de los. 
Oeseparecidos en el Estado de Jalisco 
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1 

1 

) 
Oin,c:d&.',n -~ MUIMflltarlf 

ll!oa ere ~:1,10¡¡¡ SdaM" 
P.1or6ftOtS.11~ 

ho'tlxnllr.ci-c1tt~wAoonp,al\#"1Au-il* 
l)¡f -· 

oncra1iSn<M~11do~ 
~'" c«,,.nu.1111sUá'!as 

PM'Mo.-8-fóalW 
,_, lld9! "M-o.o.lf'f'DC- -A,r;am1111nar i. A11"1«Q- 

< • - ~411 '*~ 
DI 71 7 •l::=E~;r- -· --· -- -- • • -· ... -- -- --· --- - •• llnil1U l Em•~. .. - 

' 

Lineamientos P~él Aoom1)anar 13 Auseocla a los Familiares de los 
Desaparceidos en el Estado de Jalisco 
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J 

- 
--.-- ---- - ... - .... __ .. __ - ·- - - -- 

i • 
.. . . -- - -- ji ~~-- .~ :--- ·-- -- -- - .. -· - "' ,~ - ·-- I¡ - 

-#- _,,_ --- .. -· .. --·----- ,___ .. !...:::-_ .. .. _ ,.,.. ,, .. _._ .. ..... __ , .. __ .... .. ,,._._ .. _ 
Lineamientos para Acompañar l,a Ausencia a los Familíares de los 

Oeseparecid'09 en el Eatado cf.e Ja!isco 
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~ ... MfflM.~ ... -. ... c._....... 

,._.- ... ._~ ~ICA.t',ffl(~ 
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Anexo 4: Canalización de SICATS 

Uneamfenros para Acompatlar la Ausencia a los Fammares de ios 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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- 
... c.. 

- -·- 
·--------- •om~ o., i.1111AA,d61 

.. Calllfla) Cf e- 

--------- 

• Jalisco 
OirecoiondeA,uA Hu~ 

Oe110n.mettoat ~~Com~ ~cj¡in;i• 
Slatama lnl:a!IMUUdoflal d• CINltuciOl'I y Tr.:itli:!jo Sociliaa fSICATS) 

~;i!I~ Clil" Pl'og!;IINI ~a11l AIMOO;i• 

Anexo 5: Contra Canalización de SlCATS 

Lineamientos para Arompanar la A.Useocla ~ 1()$ Famrnares de los 
00$3parecld<ls en e:I Estado de Jalisco 
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Nota; este fOrmato contiene OS p3gfnas., en case dé requerir su oonsutta f&vor contactarse con et atea 
ccsrespondiente. 
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Anexo 6: Informes Mensuales 

Lineamientos· para Acompañar la Auséncla a los Familiares de los 
Desepereccos en el Estado de Jalisco 
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I 

) 

Benefieiaño 
Nomb,.. y Firma 

Agradezco la Atención Brindada 

siendo oonsc:iente de que con esta dedsioo renuncio a las belle'flclos.. cerecbcs y 

obli!Ja<ione& que me proporcion.iba eeie programa. 

Expreso, de manera consciente. ni desislimienlO como bene11dario del programa 
~AcompañarlaAusenda• debido _ 

duta111e el periodo de tiempo. que abare.a desde -------- si _ 

re,cibicbap,oyc>,<letlpo _ 
P<W este m.edio, yo ----------------- hXliendo 

-1 
I Ho, d• Aegls,ro dol Caso I 
(Uen.00 por el Municipio) 

AUICO o Jal 
Oir.ección de Ayud3 Humanita,~ 

eonstancla dt OHiSttmLtntl) dt Apcyo 
6eneñcianos del P;ograma "Acompañar t~ Auseoce* 

... ~¡f 

Anexo 7: Constancia de Desistimiento 

Une.amientos paro Aoompal'lar la Ausen-cia ~ tos F¡imiJiares cf.e los 
Desaparecidos e11 el Estado de Jalisco 
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¡Gracias por tu Valiosa Opinión! 

eue,,o ·-· .. , Malo 

(. Cómo te pareció la sesión de Hoy? 

a ocsempeño <1e1 tacll.Qldo{ (lel grupo tue 
EJ Sltefes y paltletpación oe, grupo 

PoslbUld.ad óe apiCaf le ~ ct11u vw:la diana 

¿ COmo constderai que se tu partlCipaciOn en esta - 

"Selee:dooe (l(ltl \.l'la X la Cll$il:a Que más se klentil!pJe a su e,xpenencia en la 
sesión el dla de hoy. 

f<dla ._I __ _, 

(Tu op«nlón es muy lmporbntel 

encuesta di: s:msraec16n !ie.slón u Gt\.lpo 
lt co 

Di~cc»n ee Ayud~ Hwn.imnria 
Oe9!irtarnCMO ee Red de Cormndades So.lC!anas J)¡ 

..... o 

Anexo 8: Encuesta de Satisfacción de Sesión en Grupo 

Lineamientos para Acompanar la Ausencia a los Famítlares de los 
Desaparecidos en ei Estado de Ja!lsoo 



65 
Sistema DIF Jalisco 

¿Qué tan satisfecho se eocueotta con et Programa de ACOn'lpañar 1i A.Usencia? 

a} Muy Satlsfecl'lo b) Algo satis-fecho e) Poc:;o SatiSl'echO d} 1nsatístecho 

% 

J 

- - -- - 1. ¿ Cómo te na parec:too e1 1mto del 
""'fSORa! de Atompaña:r la Au:sencia? 

2. a desempet{o Oef equipo de TrabaJo 
SOcialCS 

¿Porqué? 
3. El desempel'io del equipo de Psi .............. laes 

¿Porqué? 

•· El dese~ del Aoogado es 

¿P<>r"*? 
s. ¿Qué le parecen las 01nám1CaS 

--·--1e$? 

6. El lntefés y participación de< gn,po es 
7. El uso •• .... eo<peflellda, y 

herraf'lllentas ac,quii1das, como pano del 
Pr-ma para tu \11(1¡) Oiatia 

8. ¿ Córno conslóeris que na roo tu 
oan . ee tas sesiones grui,a)es? 

¿Poi"*? 

Tu OQir:,;ón t::5 Muv lmoortante para Q%M'os,. por dio te pedimos seleCOOnar con 
una X la easil3 que más se identl\"lque a su expel'lencií:I en el Programa Acompatlar 
la Ausencia. 

Mun101p10 -------- Ftch~,I _, 
Manutención _BÍlsqutda _ sexo Edad _ 

Jal co 
Oireecion de Ayuda Hum.aniufl.3 

Oepas,amemo O; Re<J oe. C011'MJOiOaGe$ SOliClanaS- 
Encuestad~ Satisfacción 

Ptogram11, Aeom.palw lli Aue(l(le 
~if 

JAU 

Anexo 9: Encuesta de Satisfacción Programa "Acompañar la Ausencia" 

Un~amientos para Acompaña, la Ausencia a los Famitlares de los 
Oesaparecldos en el Estado de Jalisco 
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¡Gracias por tu Valio.sa. Opb'llónl 

ObSe:!Vácione:stSugerencias 

Las 1:nsta1aaones fislcas 1as coosieeras: 

JallSCO 
Oireeción ere Ayud.1 HumanitJi~ 

Depanarri,;n¡o os R~ de Comunkia<1es Sollctanas 
Enc.uest:1 de Satisfac.ctón 

Progrema Acoml)4har le Ausencia 
~if 

:IA.Ll&OO 

Uncamlenl0$ para AcomP3t1ar la Ausencia a los F'amUlares de tos 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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ij¡ tas ana "€xoe1ente• y la más baja ·Mala~ (Señalar con una X su opción} 

PTegunta Excelente Buena ReguJar Mala 

1. COOOdmien10 del exponente 

2. Fue entendlble la platica por 
pa~ de 105 ponente o 
ilstructores 

A continuación le pedimos evaiuar según su cfitetm tas siguientes preguntas. srenoo 
1 

3. ¿Esta satlstecno con la ronna én que el personal de Cenuo de paz to recibió en 
las capaCltaCiOnes Wl'I.JaleS? 

a) SI b) No ¿Por qué? _ 

1, ¿Consfdera que el personal que impartió ta capacita<Xln 1ue cortés y protes1ona1 
al momento de comuni::::atse con us1ed? 

a) Sl b)No ¿Pofqué?, _ 

2 ¿Está satis.fecho con la iorma en que el personal oe: centro de pax lo recibió en 
1as i'IStalaciooes'? 

a) SI b) NO ¿Porqué? _ 

Tu 00101Ófl e§ MUY 1moonante para f\.O!.otros, pOf eac te pedimos nos apoyes a 
responder las slgllientes pre!guntas 

Otpendttnela a la que P.,,.neee --------------- 

:ihsco 
Dincción de Ayu<11 Human1bria 

oepanamento de Rea oe ccmunidaaes SOliOat1as 
Enoue.st:1 de S.:atl:Sf.lcc.16n ~J),leftl.efón ~¡ 

• se 

Anexo 10; Encuesta de Satisfacción Capacitación 

Line.1mient05 para Acampanar la Au;;encia a los Familiares de los 
Desaparecidos en el Estado de Jalisco 
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¡Gnclas por tu V.ilion OpiniOn! 

3. Rl!$OIUClón •• klqUJetuaes y 
eomentaños •• los 
palticip011tes, por parte ae 
ponentes y organlZaOOfes ee 
caj)3d!JICi6n 

4. Aptltuaes oomo radUtae!Or y 
capacidad •• comunicación .. los 
PQOentes 

5. uso de materiales 
aueliovlsuares, escm.os, 
pizarra ee !0$ ponentes 

6. Ulllldad práctica de IO$ 
ternas y ejemplOS 
utiit¡aoos. para et eferddO •• nuestras act!Vl!lad6 
la!>Ofates 

7. Cu~linlento del temario 

8. OIStrlbuclón del tiempo de 
duración oe la capaciiación 

9. Puntuauaad en ea inicio de 
la capacilación 

J aüsce 
Oiracción de Ayuda Humanitaria 

llepallamen1'> de Red de co....,niCIO<leS Soidarias 
Encuesta de satisfaccióp capacrtacrón - 

lineamientos para Acompal\ar la Ausenci:a .a los Famir1<Sres de los 
Oesaptuecidos én él E'.stado de Jalisco 
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Luis Rosendo Rodñguez 
Director de Ayuda Humanítan 

/ 

César Francisco Padilla Chávez 
./.:rollaiN~or General Oper.,bvo 

Validó 

Autorizó 

Lineamientos para Acompatlar !a Ausencia a los F.amiliares de los 
Oé$apa1ecidos en el Estado de Ja:isco 

Autorización 
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Sistema DIF Jalisco 

Lineamientos para 
Acompañar la Ausencia a los Familiares de las Personas 

Desaparecidas en el Estado de Jalisco 

GOUE<:!NO OEL iitAOO 

• Jalisco 


